
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C., VEINTINUEVE (29) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022)

Ref: Proceso Divisorio. Rad. 11001310304320210047500

Se resuelve el recurso de REPOSICIÓN y la procedibilidad de la concesión del
subsidiario de APELACIÓN interpuesto por la parte demandante contra el auto de
data 25 de febrero de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda.

CONSIDERACIONES

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir
dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren
que  esta  fue  alterada,  por  fallas  en  la  aplicación  de  normas  sustanciales  o
procesales o por inobservancia de las mismas.

Este  medio  de  impugnación  requiere  de  unos  requisitos  de  viabilidad  para
asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad para interponerlo,
procedencia del  recurso y sustentación  del  mismo. En el  caso sub lite  se  dio
cumplimiento  a  las  exigencias  formales,  por  lo  que  es  procedente  decidir  el
recurso.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 inciso 3° del CGP, “Mediante auto
no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los
siguientes casos… (-) 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la
ley…  (-)  En  estos  casos  el  juez  señalará  con  precisión  los  defectos  de  que
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco
(05) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá
si la admite o la rechaza”

De la normatividad anteriormente transcrita se concluye, que en aquellos eventos
en que se inadmita la demanda por cualquier tipo de defecto y el demandante
dentro del término de cinco días no subsane el error a que hizo alusión el juez,
rechazará la demanda; disposición ésta de carácter imperativo y de obligatorio
cumplimiento.

Revisado nuevamente el  paginario,  observa el  despacho que,  de acuerdo a lo
dispuesto por el  inciso 3º del  art.  406 del CGP:  “En todo caso el demandante
deberá acompañar un dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de
división  que  fuere  procedente,  la  partición,  si  fuere  el  caso,  y  el  valor  de  las
mejoras si las reclama”.

De  acuerdo  a  lo  señalado,  es  requisito  de  la  demanda  divisoria,  cuando  se
depreca la  partición material  del  bien objeto de división,  dictamen pericial  que
determine la partición, ello por cuanto de no alegarse pacto de indivisión, el Juez
debe decretar por medio de auto la división y una vez ejecutoriado el mismo, sin
mediar otro trámite, de acuerdo con lo señalado por el art. 410 ibídem, “dictará
sentencia en la que se determinará como será partida la cosa, teniendo en cuenta
los dictámenes aportados por las partes”, y tratándose como en efecto se trata de
un bien sujeto a registro, en la sentencia se ordenará la inscripción de la partición.



En consecuencia, contrario a lo manifestado por el recurrente, en el auto atacado
no se hace una calificación prematura del fondo del litigio, toda vez que la causal
de inadmisión se encuentra enlistada en las normas señaladas y tal y como se
indicó en la providencia impugnada, en el  dictamen aportado no se observa la
partición que exige la norma, partición que es necesaria a efecto de realizar los
trámites de registro de los dos inmuebles que resulten de la división,  ante las
entidades correspondientes.

Siendo lo anterior así, la providencia impugnada se ajusta en un todo a derecho
por lo que habrá de permanecer incólume.

Por último, en cuanto al recurso de apelación interpuesto en subsidio, el mismo
será concedido en el efecto suspensivo.

De acuerdo a los argumentos anteriormente expuestos, el  Juzgado Cuarenta y
Tres Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

RESUELVE:

PRIMERO.- NO REPONER el auto de fecha 25 de febrero de 2022, mediante el
cual se rechazó la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva de
ésta providencia.
 
SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. en cc. con el
num. 1 del art. 321 ibídem, CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por
la demandante, en contra del proveído adiado 25 de febrero de 2022, en el efecto
SUSPENSIVO.

Para tales efectos, debe el apelante sustentar el recurso o agregar puntos nuevos
en los términos y condiciones señaladas en el num 3º del articulado mencionado
en precedencia, so pena de aplicar los alcances ínsitos en ese aparte normativo,
cumplido lo anterior, por Secretaría córrase el traslado previsto por el inciso 1º del
artículo 326 del C.G. del P. y remítase el expediente virtual al Superior a fin de que
se surta la alzada, dentro del término previsto en el inciso 4º del art. 324 ibidem.
Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE,

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
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